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San José del Guaviare, Guaviare, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede, de acuerdo al 

memorial poder allegado, avizorando que se reúnen los requisitos de que 

trata el artículo 74 del C.G.P, por lo anterior, se procede a RECONOCER 

personería judicial a la abogada Diana Shirley Daza Neira en los términos 

del poder conferido. 

Aunado a lo anterior, en aras de dar celeridad al proceso y haciendo uso de 

las facultades que el legislador otorgó al Juez, REQUIERASE a la parte 

demandante para que realice la notificación del auto admisorio a la parte 

demandada, so pena de dar aplicación a lo estatuido en el parágrafo del 

artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 
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